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EVA JUNI ARUMÍ (Col. 9716) 
 

 
Psicóloga, sexóloga y terapeuta de parejas.   

Licenciada en psicología por la Universidad Autónoma de Barcelona.  Programa de Doctorado de 
psicopatología también por la UAB y especialista en sexología por el Máster en sexología clínica y 
terapia de parejas en ISEP. 
  
Profesora del Máster de Sexología Clínica y Terapia de Parejas de ISEP (Instituto Superior de 
Estudios Psicológicos). 
 
Docente, acreditada por el S.O.C.: (Servei d’ocupació de la Generalitat) en el ámbito de selección, 
inserción laboral y competencias profesionales en Global Formación.  
 
 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

 
 Máster en Sexología Clínica y Terapia de pareja (ISEP). 
 
 D.E.S.E (Doctorado en Psicopatología Infanto-Juvenil) (UAB). 

 
 Curso de Postgrado en Intervención Psicosocial (UB). 

 
 Licenciada en Psicología (UAB). 

 
 
 
FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

 
 

Ámbito psicología clínica 
 
  Mindfulness para gestionar ansiedad. 

 
  Autoestima e Imagen corporal en Anorexia. 

 
  Déficits cognitivos en personalidad OC. 

 
  Técnicas de relajación. 

 
  Tratamiento Agorafobia. 

 
  Duelo y E.M.D.R. 
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Ámbito Recursos Humanos 
 
 Coaching. 

 
 Técnicas de selección por competencias. 

 
 Análisis y valoración de puestos de trabajo. 

 
 Dirección de RH. 

 
 

 
ACTIVITAD PROFESIONAL ANTERIOR 

 
 

 Psicóloga clínica en Ed’s Sentmenat.  
Terapia de orientación cognitivo-conductual en adolescentes y adultos. 
 

 Psicóloga clínica en consulta privada.  
Terapia de orientación cognitivo-conductual en adultos. 
 

 Responsable de selección externa y desarrollo en Caixa Sabadell-Unnim. 
Selección externa y procesos de promoción interna. 

 
 Psicóloga colaboradora en el Centro de Psicología Enric Cladellas. 

Colaboración en procesos de reeducación, técnicas de aprendizaje, orientación y 
adaptaciones curriculares.  
 
 

OTROS 
 
 

 Acreditación sanitaria en psicología clínica  según: Ley 33/2011 de 4 de octubre General de 
Salud Pública. 

 
 Voluntaria en Suport Castellar (Atención a la Salud Mental). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


